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v. Comunidades Aut()nom~s

, ..
tración más eficaz en la prestación de los lefVicios que pide 01
ciudadano. .
- Otra finalidad que persi$ue la Ley, dentro de la más ..tneta
legalidad tributaria, es delimItar el conce1>lo de tasa para que no ..
exijan al contribuyente prestaciones pe(:uniari~s en concepto de
tasas si no responden a este carácter o no tlenen el adecuado

. sopone legal. . .
Por otra parte, se ordena y se regula de forma adecuada. como

garantía para el contribuyente, la fijación de aquellas tanfas o
precios que no queden encuadrados en el concepto de tasas.

Por último, es preciso señalar, como novedad jurídica _en
nuestro ordenamiento, la remisión de 10S conflictos a las Juntas
Territoriales de Finanzas, creadas por el Decreto 223/1983, de
conformidad con el procedimiento' previsto en el artículo 20 -de la
mencionada Ley orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

Artículo '1. Son tasas cltigibles por la Administración de la
Generalidad o por -sus Eptidades autónomas, los tributos creados
de acuerdo con las leyes cuyo hecho imponible .. produce dentro
del ámbIto territorial, de Cataluña y está· constituido pOr la
utilización del dominio público de la. Generalidad y por los
servicios públicos que dicha Administración y Entidades prestan o
por las actividades Que rt'aliún que afectan o benefician de modo
particular al sujeto pasivo cuyos rendimientos se ingresen directa·
mente en el Tesoro, estando prevista su ex~cción en los presupues·
tos de la Generalidad' sus Organismos autónomos...

Art. 2. Las tasas,c:\.lgibles por la Admini~tración de la Genera
lidad y sus Entidiules autónomas son:

a) ·Las recogidas en el anexo de la presente Ley, que será
ampliado mdamentariamente con aquellas tasas que hayan sido
transferidas hasta la fecha de su entrada en vigor.

b) Las que cree la Generalidad. .
e) Las creadas por el Estado inherentes a la utilización de

bienes de dominio público o al ejercicio de competencias, SI unos
U otras han sido objeto de transferencias a la Generalidad con
posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

Art. 3. l. Las tasas a que hace referencia la letra a) del artículo
precedente se rigen:

a) .Por la pre..nte Ley. '.
b) Parlas disposiciones enumeradas en el anexo y su ampha·

ción, según establece el apartado a) del artículo anterior. con las
modificaciones vigentes en la fecha de publicación de esta Ley,
siempre Que no se les opongan. .

c) Por las disposiciones generales en -materia tributaria, que
posean carácter supletorio.

2. La modificación o derogacióñ de las disposiciones mencio
nadasen la letra b) del punto precedente corr.esponde al Parlamen
to, si afecta a los elementos del tributo e.numerados en el artículo
siguiente. o a)'Consejo Ejecutivo. en los restantes casos.

A.rt, 4. 1. Las nuevas tasas de la Generalidad se crearán por
Ley. Que regulará la determinaCión, como mínimo.. del hecho
imponible. 'Sujeto paSIVO, base, tipo de gravamen o tanfa. devengo
-y demás elementos determinantes de la cuantía de la deuda
tributaria, y también el establecimIento. supresión y prórroga de la~

exenciones. reducciones y bonificaciones. •
2. Las exenciones vigentes de cada tasa se especificarán en su

texto articulado. Urucamente podrán establecerse exencIOnes aten
dlendo, al pnnciplo de _capaCidad económica o cualqUier otro
pnnciplO cuya satisfaCCIón sea, tutelada constitucIOnalmente o
estatutariamente. . ,

Art. 5. Las tasas cuya exigibilidad corresponda -a 13; Generah
dad en virtud de futuras transferencias podrán ser modlficadas de
acuerdo con to dispuesto-en el artículo 3.2.

Art. b. ul Ley del Presupuesto de la Generalidad podrá
modificar las tasas reguladas por la presente uy.

. Art, 7. Para la fijaci6n y modificación de cada una de las tasas
por prestación de servicios y realización de actividades, se deberé
tener en cuenta Que el rendimiento de aquéllas no podrá superar su .
coste total. La determinación del Tf"ndimiento de cada tasa tendrá
en cuenta los gastos directos y el porcentaje de los gastos generales
que le sea imputable.

Art. ,-8. l. Será sujeto pasivo de la tasa. en concepto, de
conlnbuyen~e. la persona fisica o juncica Que utilice el domInIO

i,:
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De acuerdo con el articulo 44 <!el Estatuto de Autonomia de
Cataluña, los rendimientos de las tasas por aprovechamientos
especiales y por la prestación de lefVicios directos de la Generali
dad, ya sean de creación propia. ya sean consecuencia de traspasos
de ..rvicios estatales. forman pano de la Hacienda de la Generali-
dad. .

Asim,ismo. el articulo 50 del Estatuto de Autonomia de Catalu
ña otO'8& de forma exclUSiva al Parlamento la potestad propia de
la Generalidad de establecer y exilir tasas.

En esta línea de pensamiento, la Ley orgánica de Financiación
de las Comunidadef; Autónomas (WFCAl establece, por una pano,
que las Comunidades Autónomas podráo establecer tasas sobre la
'utilización de su dominio público y sobre los iCTYicios públicos Que
prestan o sobre las actividades Que realizan Que afectan o benefi
ctan de manera particular al sujeto pasiVO (art. 7.1 l, y, por otra,
parallue cuando el Estado transfiera a las Comunidades Autóno
mas bienes de dominiO I?úblico para cuya utilización haya estable
cidas tasas o competenC18s en cuya ejecución o desarrollo presten
servicios o rtalicen actividades igualmente gravadas con tasas,
éstas y aquéllas deberán ""nsiderarse tributos propios de las
respectivas Comunidades (art. 7.2).

La Ley 10/1982 de Finanzas Públtcas de cataluña, en linea con
la normativ-a anterior, recoge asimismo, en su artículo 7, que la
Hacienda de la Generalidad está constituida, entre otros in~sos,
por el rendimiento de las tasas por aprovechamientos eSpec1ales y
por la prestación de los serviCIOS directos de la Generalidad, ya
sean de creación propia o como consecuencia de la transferencia de
servicios del Estado.

Definido el marco legal de competencias y efectuados una serie
de traspasos de .serviCIOS por la Administración del Estado a lo
largo de estos años, con afectación de determinadas tasas, parece
oportuno y necesario recoger en un único texto legal las actualmen
te vigentes.

El texto legal ptetende recoger en UD único cuerpo, para todas
las tasas existentes y para las de nueva creaclóB. los elementos de
la relación jurídiC()ootri-butana dimanantes de la implantación y la
exi@ncia de las tasas.

ÜfBllllizado territorialmente el Estado. seBún el articulo 137 de
la Constitu.ción, en municipIOS, prQvincias y Comunidades Autó
nomas, Que gozan ele autonomía para" la gestión de los respectiVOS
intereses, parece igualmente oportuno que el ciudadano conozca
qué servicios le son prestados por cada uno de los mencionados
estamentos y éuál es el costo de ·su prestación. En este sentido. el
texto de la Ley, al recoler en su anexo todas las tasas que
constituyen actualmente tnbutos proplOS de la Generahdad. conse
cuencia de la prestación de determinados. servicios, pretende
contribuir a clarificar la imputación de servicios y costos.

La Ley _. articula los mecamsmos legales para modificar o
suprimir tasas, ~bien porque hayan Quedado obsoletas, o bien
porque estime oportuno Que determinados servicios deben prestar
se con cargo al Presupuesto de la Generalidad sin pago específico
del ciudadano directamente afectado o beneficiado.

Igualmente, articula un sistema ágil para acomodar los tipos de·
gravamen y las tarifas a las variaciones del coste ~de los servicios
prestados o actividades realizadas, sin merma de las garantías
leBllles.

~I pnnClplO de autlJnomía fiscal de la Comunidad, consagrado
en los textos constitucionales. Queda reflejado en esta Ley al ser
previsto el camino 8 seguir para establecer nuevas tasas. Esta
potestad tributaria deberá ejercerse 8 fin de conseguir una adminis-

EL PRESIDENTE DE LA OENERAUDAD DE CATALUNA

Sea notorio, a todos los ciudadanos. que el Parlamento' de
Catalulla ha aprobado, y yo, en nombre del Rey y.de .acuerdo con
lo que .. establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomia,
promulBo la siBOiente ..'. .
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" DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en visor el dia .,i¡uiente de su
pubhcac1ón. . .

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos 'a los que sea de
ap1ic&ción esta Ley cooperen a su cumplill11ento y que los Tribuna
les y Autoridades a los que corresponda la bagan cumt>lir.

Palacio de la Generalidad, 19 de diciembre de 1984:

Con carácter general: ~iI

Diligenciado de libros (Decreto 3059/1966, de 1 de_dicie~bre).
Departamento de Gobernación:

Reconocimientos., ·autorizaciones y concursos (.Decreto 5511
1960, de 24 de marzo). .

Departamento de Economia y Finanzas.:
Identificación y valoración de vehi~oa(Decreto 626';1960. de

31 de marzo).

Departamento de Enséilanza:

Ex;amen para la 'aprobación de libros de texto y lectura (Decreto
1633/1959, de 23 de sel>liembre~.

JORDI PUJOl.
Presidente de la GeneJ1111dad

.. ea......

ANEXO

JOSEP M. CULLELL,
a;riSejero de Economía y finanztls

Art. 20. En ningún caso DOdrán acordarse premios de cobran
za a no ser que así 10 prevea de forma específica la Ley de creación
de cada tasa.

An. 21. 1. No tendrán la consIderación' de tasas las tarifas o
. precioa que exija la generali~ o sus Entidades autónomas por
,-tIZón de la venta· de' impresos y publicaciones; servicio de
fotocopias y de preatación de servicios culturales. deportivos, de
OCIO, de guardería, de jardin.. de infancia, de residencia de estudios
y de derechos de inscripción y matricula de CIUSOll o ciclos de
formación que .no tengan carác:ler J!Oriódico. No tendrán tamJ1O.Co
esta conSl<leraclon las COmrapreataei.OIlH por servtcios asistenciales
praslados por el Instituto Catal8n de le Salud y por el Instituto
CataIáII de ASIStencia y ServiA:ios Socialea. .

. Estas tarifas deberán ser lIj,ada< por 01. Départamento del qUe
dichas aCllvldedes dependan directa o indirectamente, de acuerdo
con el Deparltlmento de Economía y Finanzas, por el procedimien-
to que se establezca por ReaJartteJtto. '

2. No tendrán tampoco la consideración de tasas las tarifas o
precios que deben percibtr los Drpmsmos autónomos de carácter
comercial, IndUstrial o financiero para la prestación de servicios o
venta de bien.. que constituYen el objeto de su actiVided. salvo que
se les atribuya expresamente eata naturaleza.' .

3. No tendrán en ninIúD caso la consideración de tasas las
. tarifas o precios de loa serviaos prestados por los. Entes públicos
que actúan según normas de derecho pnvado. '

An. 22. Las autoridades y funclOnarios de cualquiet orden que
por dolo, culpa o aealilencia IIfIlve adopten resoluciones o realicen
actos con inftacciÓlt de laa normas que regulan esta materia,
deberán indemnizar .. la Hacienda de la Generalided de Cataluña
loa daños y peljuicios que sean consecuencia de aquellos, con
mdependencia de la responsabilidad penal o disciplinana que les
pueda corresponder.· .'

DlSPOSlaONES ADICIONALES

Primera.-Las tasa. a qUe hace referencia la letra 1) del punto (
del articulo 11 de la Ley orglinica número 8/1980, deberán l\iustarse
a la normativa de su Ley de cesión de tributos a la Generalided de
Cataluña. .

Segunda.-Continuarán rigiéndose por sus propIas disposiClones
por no estar comprendidos en el limbito de la presente Ley:

a) . Las percepciones del régimen de la Segurided Social.
b) El canon de saneamiento creado por la Ley,5/198I.
c) Los cánones percibidos por causa de conemones adminis-

trativas de servicios. _
d) Las exacciones parafiscales exigibles por la Administración.
e) Los prnduC\os de las tanfas por servicios y de los clinones

por concesiones y autorizacione$ al1mmistrativas en los puertos. de -
acuerdo con la Ley 4/1982. . .

..>úblico y aquella que resulte afectada '0 beneficiada de manera
panicular por el servkio prestado o lB actividad realizada. tanto si
la actuación administrativa se inicia de oficio como a instancia de
aquélla.. -

2. La Ley IlOdrá designar sustitutos del fontribuyente si las
caracterísucas del becho lmpomble acon5e'jan lInplantar dichi
figura.

3. También podrlin definirse por Ley los supuestos en que
otras personas \lnteresadas en el procedimiento o encargadas de
gestionar y aplicar la tasa deberán responder subsidiaria o solidaria·
mente del importe de la misma. '

Art. 9. l. El pago de las tasas se podrá efe<luar por alguno de
los medios siguielltes: " '. ,"

a) Eo afectivo, mediante moneda de curso ~.
b) Cheque o talón de cuenta corriente bancana o de Caja de

Ahorros~ -
c) Transferencia bancaria o de Cl\ia de Ahorros.
d) Giro postal. .
e) Efectos timbrados de la Generalidad, ¡je acuerdo con lo

establecido. por el articulo 10.
. 2. No obstante, el Departamento de Ec<lRomia y Finanzas
podrá establecer la obligatonedad de ulilizar alguno o al¡unos de
estos medios. .

3. ResIamentariamente se determinarán los requisitos, C<Jndi.,
ciones, formas de utilizacIÓn y efectoo liberatorios para el deudor
de los pttdios de pago establecidoa en este articulo.. ' .

Art. 10. Se autoriza al (;onsejo Ejecutivo pano que cree efectos
timbr8doo de la Generalided destinados a pape las tasas que
constituyan tributos propios de la Generalidad y a reauJar su
utilización. "

Art. 11. 1. En los casos en que el deven¡o de la taaa sea previé
a la utilización del dominio público o a la prestación del servicio
o activided IIfIlvedos, el ingreso de la taaa deberá ser condición para
la eficacia de la resolución adoptada, o para la prestación del
servicio, o actividad ~vados. ,

2. En caso de d1screpancia sobre la procedencia o el importe
de la tasa, la co~ción o afianzamiento del mismo produce los
efectos del pqo. Sl el sujeto pasivo no justifica que ha presenrado
reclamación económico-admmistrativa dentro del plazo l., ....
cant1dades consignadas, o las resultantes de hacer efectiva la fianza,
se Ingresarán en el Tesoro de la Generalided.

Art. 12. CUando la tasa se devengue peri6dt<:amente, por
razón de 1& prestación de servicios continuados que no requieran
18 adopción de nuevas resoluciones de admisión al servicio, el
Organismo perceptor de la tasa no podrá suspender su prestaóión
por falta de. pago, si no se lo autoriza la regulación de la misma, SiD
perjuicio cR exigir su Importe por VÍa de apremio.

Art. 13. El SUjeto paslVO tendrá derecho a la <!evolUCIón de las
tasas que baya sabSfecho 51, I"'r causas que no le sean imputabl".,
no ha tenido lugar la uti1izac1ón del dominio o no se hao prestado
las actividades o servicios gravados.

Art. 14. El Consejo EjecutIVo podrá regutar 01 aplazaJluento y
fraccionamiento de las tasas.

Art. 15. Para recaudar las ta..s no ingreoad&s en perindo
voluntario, la Administración utilizar' el procedimIento de apre
mIo.

Art. 16. La calificación de los expedientes sancionadores y la
ImpoSIción de sanciones ~ regmin por las disposiciones tributarias
generales.

Art. 17. Contra los actos de gestiÓD se podrá recurrir por vía
eco~ómiC<Mldministrat~vaante los Orpnos económico-admini..
trallvos de la Generalidad, de acuerdo con lo. que disponen el
articulo 20.de la Ley orgánica número 8/1980, de Financiación de
las Comumdedes Autónomas, el articulo 3.8 il, disposición transi·
10ria primera de la Ley 10/1¡¡g2, de Finanzas Públicas de Cataluña,
y las normas reguladora& de ..te prooedimiento. .

Art. 18. CorrespondF al Consejo EJ""....uvo dietar las normas
de procedim1~nto encammadas a regular y controlar la gestión de
las tasas y ~ ln¡resar el 1.m~~ de las mIsmas en la Tesoreria de
ta Generalidad. La l"'"od1Clded de este m¡¡reso no IlOdrli ser
supenor a un mes; dicho In~ dcberi hacerse especificando el
concepto y los rendimientos de cada tasa.

An. 19. l.' La gestlón, hquKlaetón y recaudacIón de cada tasa
co~ponden ~ ~partamento.o. Enti~d autónoma que deba
aut~nzar l~ utl~~6n del domlfil~ públ!~•. prestar el servicio o
:ealízar la actIVIdad gravados, sm pe1]UICIO de las funciones
lOspectoras del Departamento de Ec0nomia y Finanzas, que las
ejercerá tanto ,en relsC16n con el tnbuto como en relación con los
órganos que tienen a su cargo la gestión del mismo..

2.. El. ~onsejo E:~uti~o dictará las normas para regular la
coo~dlDaclon de esta:s funC'tones con las de los Departamentos y
EntIdades gestoras,
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TI:!:" ee:acltmiral fOecrelo 4290/196414~ 17 d~ di~l:.."'),
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~~ de Utuloo, ...,rlitlcacionel y d!;>lomu (Ik!:lrt'l 06::::3
161'/1959, de 23 de ICPtiembre).

fIDALUCIA

•,
I

D:-:-l""':'=mo de Cultura:
S=-icios de IllCtUIll,investisación. certificaciones, "?\lias y
_ reeroctucciones de documentos e impresos en archlvos y

bLlioteras (Decreto 1642/19S9. de 23 de ICPtiembre).
5:fVicio ,de copias, certificaciones y fotografias en. mu~eos

n,cionales (Decreto 1640/'9S9, <le 23 de septiembre).
Decretos de inscripción y examen de la Junta Pennanente del

Catalán (Orden de 17 de julio de 1981 «DIJO" núm. IS3).

Depanamento de Política Territorial y Obm Públicas:
Canon de ocupaCión o aprovechamiento de bienes de 4ominio

público (Decreto 134/1960, de 4 de febrero).
Ordenaci6n de la explolaci6n de los transportes mecánicos por

canetera (Decreto 14~~, de 4 de febrero).
Ensayos de laboratorio ( o 136/1960, de 4 de febrero Y .

'ReaI Decreto-ley 768/1980, de 21 de marzo).
Tra"'ljos facultativos de rel'lanteamiento, dirección, inope«:i6n

~
hqUidaciÓn de obras (Decreto 137/1960, de 4 de tebnero~

Tra 'os facultativos de redacci6n...tasaci6n, confrontaci6n i:
in onoe de proyectos y obras (uecreto 139/1960, de 4 de
febrero). . . . .

Informes y otra, actuaciones facultativ.. (Decreto 140/1960, 4e
4 de febrero l. .

Examen de proyectos, comprobación de cen:ifiCf'ciones e inspec
ción de obm de viviendas protegida¡ (Decreto 314/1960, de
2S de febrero). . .

Cédula de habitabilidad (Deereto 316/1960. de 2S de febrero).

Depaí1amento de'Agricultura, Ganaderia y Pesca. _

Ordenaci6n y defensa de las industrias agricolas, forestales y
pecuarias (Decreto SOl/196O de 17 de marzo).

Tasas IRYDA (Decreto 2084/1%0, de 27 de octubre; Decreto
208S/196O, de 27 de octubre, y Real Decreto-Iey 26/1977, de
24 de marzo).

Licencias y matriculas para cazar y precinto de arte para la caza
(Ley de Caza 111970, de 4 de abril).

Gestión técmco-facultatlva de los servicios agronómicos (Decre-
to 496/1960, de 17 deJllarzo).

rrestaci6n de servicios facultativos veterinarios (Decreto
497/1960, de 17 de marzo).

licenCIas de caza y. JlCSC8 (Ilecreto 1028/1960, de 2 de junio).
Prestación de servlC10S y eJecucIÓn de trabajos de personal

· fac~ltativo (Decreto .S02fI96O, de 17 de marzo).
D,,'Oooon y admlDlStraclón de obras y trabajos de conservaci6n

· del suelo agrícola (Decreto 2086/1960. de 27 de octubre).
L,cencl& .de pesca cotftlDental y matriCllla de embarcaciones y

a~reJos tlotantes para la pesca (Decreto 4227/1964. de 17 de
· dlc,embre).

Instituto Nacional de Denominaciones de Origen (Ley 251
1970, de 2 de diciembre).

Producci6n de semillas selectas (Decreto SOOI I960. de 27 <le
marzo).

DepartamenlO de Justicia:

Examen de cuentas por el Protectorado sobre Fundaciónes
(Decreto 1638/19S9, de 23 de septiembre. y Decreto 4641
1960. de 10 de marzo).

Reconocimientos, autorizaciones y concursos (Decreto
SS1/196O, de 24 de marzo).

Depsrtamento de Industria y Energía: •

Servicios prestados.por el Departamento de Industria y Energia
(Decreto 12S3/19S9, de 23 de julio; Decreto 66111960, de 31
de marzo; Decreto 663/1960, de 31 de marzo' Ley 7411962
de 24 de diciémbre, y Real Decreto-ley 26/1'977, de 24 dé
marzo). ..

Departamento de Sanidad y Seguridad Social:

Servicios Sanitarios (Decreto 474/1960, de 10 de marzo' Decrelo
26OS/1961, de 14 de diciembre. y Decrelo 524/19112. de 28

-de diCIembre)..

Depanamento de la Presidencia:

Tasas acad~micas Institutos Nacionales de Educación Física
(Decreto 3S01/1981, de 27 de noviembre).

!l PREt'1Di:NTE G:i LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS LOS QUf LA
PRESENU VIEREN. SABED

Q...: P.I "&rlamento de Andaluela ha aprobadoy yo, en nor ,b,.,
del Ley y ..... tmtoridad que me confieren la Constitució. y el
~'atuto <le Autonomia, promulgo y ordeno la publicaci6n de la
SlEUJente • •

LEY DEL CONSEJO SOCIAL DE LAS UNIVERSIDADES
DE ANDALUClA

. Preámbulo

La Con8litución EspaIIola, en su' articulo 27.10, reconoce la
autonomia de las Univenidades '1 el desarrollo de este priDCiplO
r.ll:(únte Ley, llOnforme al orticulo 81.1 de la Constitución.
Alimismo, ,:;tribuye al Estado Irs facultades enunciadu en el
""!Iculo 149.1.30 y de la aba illspecci6n necesaria para su cumpli-
r1tento y prantia. .~ ~

El Gstatutó de Autonomla de Andalucla, en su articulo 19.
atribuye a la Comunidad AUtónoma la regulaci6n y la admimstra
ci6n de la enaeftanza en toda su extensi6n, niveles y grados.
modalidades yOJ!l9CCialidades en el imbito de sus competencias, sin
&"~~ lIispuesto en la Constitución y. Leyes or¡ánicas que

La Ley~ de Reforma Univenitaria concibe, con esta
doble I'efiirenéia de la Constituci6n y de los Estatuws de Autono
r:Ila, lUIlI n.ueva estructura universitaria, efectuando un reparto de
competencias enlft el Estado, las Comunidades Autónomas y las
propias Universidades. Así, en. su articulo 14, encomienda s la
Comunidad Autónoma correspondiente la e1aboraci6n de la Ley
del Consejo SociaL . . .o--

La presente Ley conflaura el marco ....eraI de objetivos,
reglamento y funcionamiento interno del Consejo Social, de'e"",·
Ilcmdo la composici6n de .dicho Consejo.

Su creación responde a la necesidad de articular un cauce para
la in.tegnlción de la Univenidad en la sociedad. ya que aquélla no
• patrimonio exclulivo de 1& comunidad universitaria, sino un
serv¡cio público referido a.1os in~aenerales de la Comunidad
N8Clonal y ~ sus.~vas ComunIdades A1!~~" .

El ConSCJo SociaL moerto en la estructura unlventtarta, garantI-
za una participaci6n en el 8obierno de las Univenidades de los
diversos sectores e in_ de la socil"dad, mediante la distribu
ció~ cualitaliva y proporcional de representaciones académicas y •
~~ . .

Es un instntmento para contribuir a elevar la Univenidad s los
nivi:les de respoesta, calidad y exiaencia que la sociedad espera
obtener de la misma, para la mejor suarda y defensa de la cultura,
n:alidades, tradiciones, prob/ell\8!l.y necesidades del pueblo anda
luz: Afrontando el reto del déaarrollo lécnico-cienlifico, la incoepo
ración de AndaIuela al nivel de las aociedades industriales y Is

. extensión de la cultura y la ciencia' al conjunto de la Comunidad
Autónoma.

Asimismo, contribuye .a culmin~.r la estructuración de una
Univenidad democritica para una aociedad tolerante. libre y
responsable. .

S6lo as! la in.titución Universitaria podri ser instrumento
eficaz y legitimo de transformaci6n y renovaci6n, al servicio de la
libertad, ra iztuddad y el Pf08I'C8O social para la más plena
realizaci6n de la rlignidad humana y dei pueblo andaluz.

TITULO PRIMERO
~el Consejo Sodrl y s.s fundones

Articulu 1. 0 1. El Consejo Social es el6esano de participación
de la sociedad en '" Univenidad.

2. Cada una de las Univenidades de la Comunidad AUt6no-
m. d. Andalucia tendri un Consejo Social.

An. 2.0 COn:esJ!Onde al Consejo Social la aprobación del
PresupuClrto y de la PfOI\'8IIIaci6n Plurianual de la Univenidad, a

r,ropuesta de la Junta de Gobierno y, en general, la supervisión de
as actividades de cameter eCon6mico de la Universidad y del
rendimie:nto de sus servicios. sin perjuicio de 10 establecido en el
articulo 4S.3 cte la Ley oJBinica 11/1983, de 2S de agosto. de
Refomla U niversitDria.

Le corresponde, i~lmente, promover la colaboración de la
sociedad en la finanCIación de la Universidad,·así como todas las
demás competencias que le atribuye la Ley o,!1nica 11/1983, cte 2S
de apsto. c'o Reforma Universitaria, la presente Ley y aquellas que
le se.::~ conferidas por los Estatutos de la UniversIdad.


